
LA RESOLUCIÓN QUE AQUÍ SE DESCRIBE PUEDE SER IMPUGNADA POR LA 
PERSONA SOLICITANTE ANTE EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

El contenido de este resumen tiene carácter estrictamente informativo, no forma parte de la resolución y se proporciona 
con la única finalidad de facilitar la comprensión de la determinación adoptada por el Pleno del INAI. 
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Una persona solicitó conocer el nombre de adscripción, 
nivel del cargo, sueldo, así como la dirección que se 
encuentran adscritas dos personas servidoras públicas 
identificadas. 
 
 
 
 
 
 
La clasificación del pronunciamiento. 
 
 
 
 

 
 
 
En respuesta el sujeto obligado manifestó que se 
actualizaba una imposibilidad jurídica para pronunciarse 
sobre la existencia o no de la información solicitada, en 
virtud de que hacerlo sería proporcional a aseverar la 
adscripción de las personas de su interés como personal 
de la Institución, situación que podría atentar, en su caso, 
en contra de su vida, seguridad y salud, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 110, fracción V. 
 
 
 
Revocar la respuesta del sujeto obligado pues del análisis 
normativo no se actualizó la clasificación invocada. 
 
 
 

 


